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COMISIÓN ORGANIZADORA 

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

Resolución N° 014-2019-CO-UNIQ 

.1‘)\ 
	 Quillabamba, 11 de enero del 2019. 

r. 

N.,t:aWISTO el Informe N° 001-2019-DIGA-UNIQ/OAJ, de fecha 08 de enero de 2019, remitido 
por el Director General de Administración de la UNIQ, solicitando la exclusión de los 
procedimientos de selección programados en el Plan Anual de Contrataciones 2018 de la 

niversidad Nacional Intercultural de Quillabamba; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Intercultural de Quillabamba, creada por Ley N° 29620, 
encuentra en proceso de constitución bajo la dirección de la Comisión Organizadora 

designada por Resolución Vice Ministerial N° 145-2018-MINEDU, de fecha 7 de setiembre 
del 2018; 

Que, mediante Resolución N° 002-2018-P-CO-UNIQ, de fecha 12 de enero del 2018, 
se aprobó el Plan Anual de Contrataciones 2018 de la Universidad Nacional Intercultural de 
Quillabamba, Unidad Ejecutora N° 001549; 

Que, mediante Informe N° 005-2019-C-UASG/DIGA-UNIQ, de fecha 07 de enero del 
2019. el Lic. Adm. Jorge Luis Masías Urioste, Jefe (e) de la Unidad de Abastecimiento y 
Servicios Generales de la UNIQ, informa que ha recibido el Oficio N° 1111-2018-
OSCE/DSEACE, por parte del Director del SEACE y la Carta N° 045-2018-0Cl/UNIQ, por 
parte del Órgano de Control Institucional de la UNIQ, asimismo, informa sobre el estado 
situacional de la ejecución del Plan Anual de Contrataciones del ejercicio 2018, 
manifestando que requieren ser excluidos en el Plan Anual de Contrataciones 2018, por lo 
que no pudieron ser convocados durante el ejercicio 2018; 

Que, con Informe de Visto, el CPCC. Alain Oporto Jiménez, Director General de 
Administración de la UNIQ, solicita la exclusión de procedimientos de selección 
programados en el Plan Anual de Contrataciones 2018, según detalle referido en el informe 
que antecede: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2) del artículo 6 del Reglamento de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 350-
2015-EF, modificado por el Decreto Supremo N° 056-2017-EF, establece que "Una vez 
aprobado el Plan Anual de Contrataciones, éste puede ser modificado cuando se tenga que 
incluir o excluir contrataciones..." 

Que, la Comisión Organizadora de la UNIQ, en sesión extraordinaria N° 01-2019, de 
fecha 11 de enero de 2019, aprobó la exclusión de los procedimientos de selección 
programados en el Plan Anual de Contrataciones del ejercicio 2018, que no pudieron ser 
convocados durante el ejercicio 2018, según Informe N° 005-2019-C-UASG/DIGA-UNIQ de 
la Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales de la UNIQ; correspondiendo emitir el 
acto administrativo correspondiente, 

Estando a lo manifestado y en uso de las atribuciones conferidas a este Despacho, 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la exclusión de los procedimientos de selección 
rogramados en el Plan Anual de Contrataciones del ejercicio 2018 de la Universidad 

Nacional Intercultural de Quillabamba, detallado en el Anexo N° 001, que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), en los plazos establecidos por 
Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, que la Dirección General de Administración, 
dicte las medidas complementarias del caso y notifique a las áreas y unidades de la UNIQ 
y a quienes corresponda su conocimiento. 
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TrSIDAD NACIONAL 
INTERCULTURAL OE OUILLABAMBA 

PRESIDENCIA 

atI.ENE 2019 

pozs-   „,  a.  
oe 	Flema 	 

N' Rey. 

Folios: 

Universidad Nacional intercultural de Quillaba 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
INNRE,01.411••••áirwa,,  ora,•••-• 

INFORME N° 001- 2019-DIGA-UNIO/AOJ 

A 	: Ph.D. AGUSTIN PERALES ANGOMA 
Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 
Intercultural de Quillabamba 

• 

DE 	: CPCC ALAIN OPORTO JIMENEZ 
Director General de Administración. 

ASUNTO 	: Exclusión de Procedimientos programados en el PAC 2018 

REF. 	: INFORME N°005-2018-C-UASG/DIGA 

FECHA 	Quillabamba, 08 enero del 2019. 

Por medio del presente me dirijo a su digno despacho, con el propósito 

de informar que el Jefe de la Unidad de Abastecimientos mediante el documento de la 

referencia da a conocer el estado situacional de la ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones del ejercicio 2018, ello como resultado de las comunicaciones realizadas 

mediante Oficio N° 1 1 11-2018-0SCE/DSEACE por parte del Director del SEACE, así 

mismo con carta N° 045-2018-OCI/UNIQ por parte del Órgano del Institucional UNIQ. 

Cabe indicar que en dicho documento se da a conocer las razones por la que gran parte 

procesos programados en el PAC 2018 no pudieron ser convocados. En ese entender ante 

la necesidad de culminar con la ejecución del PAC 2018 es que se solícita a través de su 

despacho, se incluya en la agenda de sesión de Comisión Organizadora la aprobación de 

exclusión de los procedimientos que no fueron convocados durante el ejercicitY2.0 18. cabe 
4/.  

indicar que dicha exclusión deberá realizarse mediante acto resolutivo. 

Esperando su atención, aprovecho la oportunidad para expresarle las 
muestras de mi especial consideración y estima personal. 
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i..í.Cu..11JRAL DE OULLAD.z.: ,̀11BA A 
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INFORME N° 005-2019-C-UASG/DIGA-UNIQ. 777 
RECIft 	cla 

DIRECCION 	ADMiNiSTRÁCION 

A 

ASUNTO 

REFERENCIA : 

FECHA 

0 7 ENE. 2019 
CPC ALAIN OPORTO JIMENEZ 

Director (e) General de Administración E 	  

:  ^   FR2A-
----- 

INFORME DE EJECUCION DEL PLAN ANUAL 

CONTRATACIONES (PAC) 2018. 

OFICIO N° 1111-2018-OSCE/DSEACE.  

CARTA N° 045-2018-0Cl/UNIQ 

07 DE ENERO DEL 2019. 

Es grato dirigirme a Ud., para saludarle cordialmente y al mismo 

tiempo, dar a concer la ejecución del Plan Anual de Contrataciones (PAC) 2018 cuyo detalle es 

el siguiente: 

Con Resolucion N° 002-2018-P-CO-UNIQ., se aprobó el PAC 2018 el mismo que contenia 52 

procedimientos. 

Con Resolucion N° 042-2018-DIGA-UNIQ., se aprobó la primera y única modificación del 

PAC 2018, en el que se hizo la inclusión de 01 procedimiento y la exclusión de 14 

procedimientos todos estos pertenecientes al proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

DE LABORATORIOS DE CIENCIAS BÁSICAS DE LA UNIQ., SEDE EL ARENAL, 

DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN - REGIÓN CUSCO". 

Al 31/12/2018 se publicaron 06 procedimientos cuya situación final se muestra en el cuadro 

siguiente: 

PROCEDIMIENTO OBJETO DESCRIPCION ESTADO 

CONTRATACION DIRECTA N9  

001-2018-UNIQ-1 

Bien ADQUISICION E INSTALACION DE EQUIPOS TECNOLOGICOS PARA LOS 

SIETE (7) LABORATORIOS DE LA UNIQ PARA LOS PROYECTOS DE 

INVESTIGACION EN SUS LINEAS DE INVESTIGACION 

QUEDO SIN 

EFECTO LA 

BUENA PRO 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA 

N9  04-2018-UNIQ-CS-1 

Servicio SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LA SEDE EL ARENAL DE LA 

UNIQ 

EJECUTADO 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA 

N9  02-2018-UNIQ-CS-1 

Consultoría 

de Obra 

SUPERVISION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 

SERVICIO DE TIC DE LA UNIQ SEDE EL ARENAL. 

EJECUTADO 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA 

N9 03-2018-UNIQ-CS-1 

Servicio CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO DE LA OBRA: MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS TIC DE LA UNIQ 

EJECUTADO 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA 

N9  01-2018-UNIQ-CS-1 

Bien IMPLEMENTACION CON CAMPANAS EXTRAXTORAS Y CAMPANAS DE 

FLUJO LAMINAR DE LOS 07 LABORATORIOS DE LA UNIQ 

DESIERTO 

LICITACION PUBLICA N9  01- 

2018-UNIQ-CS-1 

Bien ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN CON MOBILIARIO DE LOS 07 

LABORATORIOS PARA EL PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS DE LABORATORIOS DE CIENCIAS BÁSICAS DE LA UNIQ. 

EJECUTADO 

En conclusión se debe de indicar que gran parte de los procedimientos 

que se tenia en el PAC 2018 eran referidos a consultorias para la elaboración de perfiles y 

expedientes técnicos pero por razones de problemas presupuestales en la Unidad Formuladora 
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es que no se pudo realizar estos procedimientos, porque esta Unidad es la que genera la 

necesidad para la elaboración de perfiles y si no existen perfiles es imposible elaborar los 

expedientes técnicos y finalmente no se puede ejecutar las obras: es por ello para poder 

culminar con la ejecución del PAC 2018 es que existe la necesidad de excluir los 

procedimientos que no fueron convocados mediante documento resolutivo los mismos que se 

detallan en el cuadro adjunto. 

En lo que respecta al documento enviado por el OSCE se debe de 

indicar que algunos de ellos fueron excluidos en la primera y única modificación del PAC, y el 

resto son procedimientos que no fueron publicados y no tienen razón de ser para que 

continúen en el PAC 2018 y con la exclusión de estos se efectua la acción de subsanación. 

Es todo cuanto informo a Ud. para su conocimiento y fines 

consiguientes. 

Atentamente 

J-1-19111,9V""'"1,111" 

Cc. 
Arch. 

• 
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Ministerio 
de Economía y Finanzas 

 

     

'Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres' 
'Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional' 

Oficio Nº }).) -20.18-0SCE/DSEACE 

Uso inadecuado del CUBSO en el PAC y Convocatorias 

Ref. Correo electrónico del 01/03/2018 12:40 y 05/03/2018 16:31 

Señor 

Rector 

Universidad Nacional Intercultural de Quillabamba 

El Arenal S/N - Quillabomba 

Santa Ana/Lo Convención/Cusco.- 

• 
Me dirijo o usted en relación o la revisión aleatoria que viene efectuando este Organismo Técnico 

Especializado sobre el uso adecuado del Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras (CUBSO) en el Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) y los Convocatorias de Procedimientos de Selección, al respecto mediante los correos 

electrónicos de la referencia, se notificó a su representada para que en un plazo no mayor de tres (03) dios hábiles 

verifique y efectúe las rectificaciones en el PAC y Convocatorias, debido a que el código CUBSO que seleccionó no 

guarda relación con lo Descripción del (tem o con los términos de referencia o especificaciones técnicas detallados en 

los Bases. 

Asimismo, vencido el plazo otorgado poro efectuar los rectificaciones, se verificó que estos no fueron 

realizados, ni hubo respuesto a este Organismo. En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto en el literal b) del 

numeral 8.2 de lo Directiva N9 007-2016-0SCE/CD "Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras (CUBSO)", le 

advertimos tal situación y solicitemos adoptar las acciones necesarios para la subsonación 1  efectiva de las 

observaciones señaladas en el Anexo Nº 01. 

Complementariamente, le informamos que durante los años 2015, 2016 y 2017 vuestra entidad tampoco 

seleccionó el código CUBSO adecuado conforme al resultado señalado en el Cuadro N 91, por lo.  que instamos adoptar 

los medidas preventivas para evitar tal situación en el futuro. 

Cuadro NR 1 
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Finalmente, agradeceré se sirva remitir copia del presente oficio al Órgano de Control 

Institucional de lo Entidad o su cargo. 

Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y estima. 

JCG/RAA/adla 

Atentamente, 

slrQ

kf,  

Jd 	 t,11. 
lecion Ifesil 0•03/N, 

ERA. CAVERO GOYENECHE 
Director del SEACE 

' La selección errónea del CUBSO en el PAC y Convocatorias debe ser subsanado utilizando la opción 'Rectificar' del SEACE, siempre y cuando 
el procedimiento no cuente con olerlas registradas; en caso contrario deberá solicitar la rectificación mediante documento formal, detallando la 
información del o les item (s), según el Anexo N' 02 adjunto, asi como los datos de confort"  
Para mayor información sobre la opción 'Rectificar' puede revisar los manuales y videmyRCIA0 	 Isgalgáls, 
opción 'Documentos y Pubfcaciones*, sección: Manuales y Otros - Entidades (SEACÉ IlettlytesiTr~,  --rnAtT2€40111;131kACION 

www.osce.gob.pe  113 Av. Gregorio Escobedo Cdra. 7 s/n Jesús M 
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ANEXO N° 01 

a) Notificaciones efectuadas para la corrección del CUBSO en el Plan Anual de Contrataciones 2018 
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. 	117.«.--  

ORGE LUIS MASIAS 

URIOSTE 

I LIHAY HORA DEI 

-1'  '2 	- ; • 

01/03/201812:40 
42 Adjudicación 

Simplificada 

EQUIPOS PARA CONCRETO ENDURECIDO - 

INGENIERIA CIVIL DE LA UNIÓ 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

INTERCULTURAL DE QUILLABAM8A 

1 41 Adjudicación 

Simplificada 

2 1 EQUIPOS PARA CONCRETO FRESCO • INGENIERIA 

OVIL DE LA UNIQ 

Unidad 27121304C0365757 PRENSA DE COMPRESION PARA ROTURA DE 

CONCRETO 1102 ICN 

ORCA LUIS IAASIAS 

URIOSTE 
01/03/2018 12:10 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

iNTEROATURAL DE QUILLABAM8A 

a 33 • Adjudicación 

Somplificacla 

10 I SERVICIO DE SUPERVISION Y EVALUACION DE 

EXPEDIENTE TECNKO CREACION DE LOS 

SERVICIOS DE BIBLIOTECA CENTRAL DE LA UNIÓ.. 

FUNDO POTRERO. DISTRITO DE SANTA ANA 

PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN REGIÓN CUSCO 

Servicio 1110170100344653 SERVICIO DE SUPERVISION PARA LA 

ELAIIORACION DE EXPEDIENTE TECNICO DE 

REMODELAC1011 DE CENTRALES 

HICROELECTRICAS 

JORGE LUIS MASIAS 

URIOSTE 

01/03/2018 L2:40 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

INTERCULTURAL DE QUILLUSAMBA 

1 31 Adjudicación 

Simplificada 

10 1 SERVICIO DE SUPERVISION Y EVALUACION DEL 

EXPEDIENTE TIK.141C0 CREACION DEL SERVICIO DE 

COMEDOR UNID, FUNDO POTRERO, DISTRITO DE 

SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN, 

REGIÓN CUSCO 

Servicio 8110170103364653 SERVICIO DE SUPERVISION PARA LA 

ELABORADO« DE EXPEDIENTE atanco DE 

REMODELADO% DE CENTRALES 

HIOROELECTRICAS 

• LUIS MULAS 

UlUOSTE 

01/03/2018 12:40 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

INTERCULTURAL DE QUILLAEIAMBA 

1 29 Adjudicación 

SImplificada 

10 I SERVICIO DE SUPERVISION Y EVALUACION DE 

EXPEDIENTE TÉCNICO CREADON DEL SERVICIO 

EDUCATIVO DE LA FACULTAD DE ECOTURISMO DE 

U UNIÓ, FUNDO POTRERO, DISTRITO DE SANTA 

ANA. PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN. REGIÓN 

CUSCO 

Servicio 81101701003~3 SERVICIO DE SUPERVISION PARA LA 

ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNKO DE 

REMODELADO% DE CENTRAUS 

HiDROELECTIOCAS 

ORGE LUIS MASIAS 

UlUOSTE 

01/03/2018 12:40 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

INTERCULTURAL DE CRAUABAMBA 

I 

1 27 

I 

Adjudicación 

Simplificada 

10 1 SERVICIO DE SUPERVISION Y EVALUACION DEL 

EXPEDIENTE TÉCNICO (REACIO« DEL SERVICIO 

EDUCATIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERA 

AGRONÓMICA TROPICAL DE LA UNO, FUNDO 

POTRERO, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA 

DE LA CONVENCIÓN, REGIÓN CUSCO 

Senado 81101701C0364653 SERVICIO DE SUPERVISION PARA LA 

ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO DE 

REMODELADO« DE CENTRALES 

HIDROELECTRICAS 

OftGE LUIS MASIAS 

URIOSTE 

01/03/ 2018 12:40 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

'INTERCULTURAL DE QUIUA611A48.4 

1 25 Adjudicación 

Simplificada 

10 1 SERVICIO DE SUPERVISION Y EVALUACION DE 

EXPEDIENTE TECNICO CREACION DEL SERVICIO 

EDUCATIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA DE 

ALIMENTOS DE LA UNIQ FUNDO POTRERO 

DISTRITO DE SANTA ANA. PROVINCIA DE U 

CONVENCIÓ« REGIÓN CUSCO 

Servicio 01101701003646S3 SERVICIO DE SUPERVISION PARA LA 

ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO DE 

REMODELADON DE CENTRALES 

HIDROELECTRKAS 

ORGE LUIS MASIAS 

UROOSTE 

01/03/2018 12:40 

.UNiVt RSi DAD NACIONAL 

IINTERCulTurtAi DE QUI LIABAMBA 

i 

1 21 Adjudicación 

SImpli tirada 

S 1 SERVIDO DE SUPERVLSION Y EVALUACION DE 

EXPEDIENTE TECNICO CREACION DEL SERVICIO DE 

SANEAMIENTO BASICO INTEGRA( DF LA UNIÓ, 

FUNDO POTRERO, DISTRITO SANTA ANA. 

PROVINCIA DE LA CONVENDON, RIGiON CUSCO 

Servicio 81101701003e4653 SERVICIO DE SUPERVISION PARA LA 

FLABORACION DE EXPEDIENTE TÉCNICO DE 

REMODELAOON OF CENTRALES 

HIOROEIECTIKAS 

JORGE I. ulS MASIAS 

URIOSTF 

O I/03/7018 17,40 

www.osce gob.pe 	Av. Gregorio Escobedo Cdra. 7 s/n Jesús María / Lima / Perú 	̀Central telefónica: 613-5555 

• 



PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas 

pscE 4.0.10•1111 

DISCR iPLION [LIMO 

..,.., 	..„u,* ite,,,„:2. 	 : NO 	USUARIO 

	

-ilz 	. 

FEL HAY HORA DEL 

CORREO 	..Z, 

UNIVERSIDAD NACIONAL 1 19 Adjudicación 5 1 SERVICIO DE SUPERVISION Y EVAWACION DE Servido 8110170100364653 SERVICIO DE SUPERVISION PARA LA JORGE LUIS MASIAS 

INTERCULTURAL DE QUILLABAMBA /I  Simplificada EXPEDIENTE TÉCNICO CREACION DEL SERVICIO DE ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO DE URIOSTE 

TRANSITABILIDAD PEATONAL VEHICULAR, 

ACCESOS Y TRATAMIENTO DE ÁREAS VERDES DE 

REMOOELACION DE CENTRALES 

HIORORECTRICAS 01/03/2018 12:40 

LA UNIQ, FUNDO POTRERO, DISTRITO DE SANTA 

ANA PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN, REGIÓN 

1._ __ _ CUSCO 

'UNIVERSIDAD NACIONAL 1 37 Adjudicación 2 1 EQUIPOS PARA EL ESTUDIO DE COMPONENTES Unidad 6010170600754300 KIT P/ESTUDIO DE ELECTROSTATICA JORGE LUIS MASIAS 

INTERCULTURAL DE QUILLABAMBA Simplificada DEL LABORATORIO DE FISICA DE LA UNID P/ENSEÑANZA EN LABORATORIO DE FISICA X URIOSTE 05/03/2018 16:31 
1 
• 46 PIEZAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL 1 39 Adjudicación 2 1 EQUIPOS PARA HIDRAUUCA - INGENIERIA CIVIL Unidad 6010621300359557 MODULO DE ENSEÑANZA DE ELEMENTOS DE JORGE LUIS MASIAS 
05/03/701B 16:31 

:I NTERCULTURALI 	DE QUILLABAMBA Simplificada DE LA UNIQ HIDRAULICA URIOSTE 

UNIVERSIDAD NACIONAL 1 48 Adjudicación 2 1 EQUIPOS DE MEDICION PARA LABORATORIOS DE Unidad 6010172800254289 KIT DE INSTRUMENTOS DE MEDICION JORGE LUIS MASIAS 

INTERCULTURAL DE QUILLABAMBA Simplificada FISKA DE LA UNIQ P/ENSEÑANZA EN LABORATORIO DE FISICA X URIOSTE 05/03/2018 16:31 

72 PIEZAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL 1 49
ir  

Adjudicación 2 1 IMPLEIAENTAC/ON CON CAMPANAS Unidad 6010610400276639 MODULO DE ENSEÑANZA DE FISICA - JORGE LUIS MASIAS 

INTERCULTURAL DE QUILLABAMBA Simplificada EXTRAXTORAS Y CAMPANAS DE FLUJO LAMINAR MODULO DE LA CONSERVACION DE LA URIOSTE 05/03/201816:31 

DE LOS 07 LABORATORIOS DE LA UNIO CANTIDAD DE MOVIMIENTO 

* www.osce.gob.pe 	Av. Gregorio Escobedo Cdra. 7 s/n Jesús María / Lima / Perú `Central telefónica: 613-5555 



UNIVERSIDAD NACIONAL "INTERCULTURAL DE QUILLABAMBA" 
CREADA POR LEY N° 29620 

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

"Año del Dialogo y Reconciliación Nacional" 

Quillabamba 27 de diciembre del 2018 

CARTA N° 045-2018-0CIIUNIQ 

SEÑOR: 
CPC. SERGIO IGNACIO CALLA 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
PRESENTE 

  

Asunto 	: Comunicación del OSCE, respecto al inadecuado uso del CUBSO en el PAC Y 
Convocatoria. 

Ref. 	: Oficio N° 1111-2018-0SCE/DSEACE de fecha 18 de diciembre 2018. 

Mediante la presente, me dirijo a Ud. Para saludarlo muy cordialmente y al mismo 
tiempo comunicarle que el OSCE comunica a la entidad sobre el uso inadecuado del catálogo 
Único de Bienes Servicios y Obras (CUBSO),en la elaboración del Plan Anual de Contrataciones 
(PAC) y las Convocatorias de Procedimientos de Selección, dándole un plazo no mayor de (3) 
días hábiles a la entidad, para que verifique y efectúe las rectificaciones en el PAC, como es 
obligación de este Órgano de Control evitar cualquier riesgo, solicito tenga a bien disponer y 
ordenar a quien corresponda se efectúe las rectificaciones del PAC de acuerdo al CUBSO, dentro 
el plazo establecido por el OSCE. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para manifestarle las muestras 
de mi estima personal. 

Atentamente 

UNIYERSICOUCIC4i .1:7F5.1.71.7.URALOEQUILLABAMBA 

DIRECCION G1 N t élAL DE ADMINISTRACION 

PROVEIDO 
Pase a : ..-blec's«Wc`"lte` 	4. 

!PARA: eSttrole. 

LECHA:1;119-1.MM 

O- • 
v.. +:; 
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